REQUISITOS PARA TRAMITACIÓN DE ROECyT Y NACIONALIZACION DE BIENES IMPORTADOS AFECTADOS A LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y TECNOLOGICA

Una vez tramitada la compra del bien por procedimiento de Contrataciones, teniendo la Resolución de Adjudicación y la Orden de compra se procederá al trámite de solicitud de Roecyt 
La  ley 25.613 exime del pago de derechos de importación y demás tributos creados o por crearse a la importación de bienes afectados a la investigación científica o tecnológica a los organismos y entidades del Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con específica competencia en la ejecución de investigaciones científicas o tecnológicas a las entidades de bien público comprendidas en el artículo 20, inciso f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997), cuyos estatutos les atribuyen competencia específica para la ejecución de investigaciones científicas o tecnológicas siempre y cuando estén inscriptos, a la fecha de solicitud, en el Registro de Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas que llevará al efecto la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva.
En caso de compra de bienes importados con fondos otorgados a la UNR por parte de Agencia y administrados por UVT, será indispensable documentar dicha situación adjuntando en el momento de inicio del trámite del certificado la documentación que así lo acredite, ejemplo: Nota de no objeción de Agencia, copia de proyecto aprobado y cualquier otra documentación que considere necesaria.

Inicio del trámite 
· El Investigador/a deberá contactarse con roecyt.ciencias@unr.edu.ar y enviar a dicha dirección el Formulario de Importación correspondiente junto con la documentación requerida. 

· Una vez que toda la documentación haya sido vista y aprobada, se le informará al/a la Investigador/a por mail la habilitación para iniciar el trámite correspondiente.

· El/La Investigador/a deberá iniciar el trámite, ingresando un expediente por Mesa de Entradas de su Unidad Académica.

Datos a tener en cuenta:

Despachante de Aduana sugerido: OSCAR PERALTA Cel: 341-3370607 

                                               Mail: peralta_oscar@hotmail.com
                                               oscar@despachanteaduana.com    
Otros Costos a tener en cuenta:   Retiro mercaderias de Aduana, Flete, manipuleo y estadía de la mercadería en Terminal de Carga. Flete e Instalación en la UNR                                 

El pago de la factura se efectuará una vez obtenido el Certificado de ROECyT, evitando asi el costo de estadia en la Aduana
Si los fondos vienen de Nación, de algún proyecto SPU, del Minist. de Ciencia y Tecnología y los administra la cooperadora como UVT (unidad de vinculación tecnológica) se deberá adjuntar el proyecto donde especifica los bienes y los fondos que vienen para ese fin.
 

Si los fondos son de la Cooperadora no se puede importar a través de la UNR, No se puede tramitar la exención impositiva de la Facultad por que la Cooperadora es otra persona jurídica independiente. En conclusión, el trámite es en forma independiente. Luego la cooperadora deberá donar el bien a la Universidad.

Para tramites importaciones PUERTA A PUERTA

Consulte el siguiente link

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/roecyt/importar-puerta-puerta
Detalle de Documentación a adjuntar  y a enviar por mail en formato PDF o Word a roecyt.ciencias@unr.edu.ar
 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN en el cual vayan a ser utilizados los bienes a adquirir. Debe contener:

-Título del proyecto

-Investigador responsable

-Objetivos

-Metodología

-Plan de trabajo

-Resultados esperados

- Resultados obtenidos (si los hubiese)

-Fecha de inicio y finalización del proyecto (real o estimada con dia/mes/año)

-Originalidad e importancia del proyecto

-Justificación técnica de la compra en el marco del proyecto

- Aceptación de los siguientes términos:
Manifiesto, en carácter de declaración jurada, que la información y documentación acompañada a la presente solicitud de Certificado de Importación de Bienes/ Insumos para Investigación Científica-Tecnológica es veraz; que los bienes que hacen a su objeto serán utilizados para los fines que motivan su otorgamiento; y que cualquier falsedad dará lugar a las sanciones que pudieran corresponder según las disposiciones de la Resolución N° 111 de fecha 10 de febrero de 2004 de la ex SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA'.
- Firma del Investigador
-------------------------------------------------------------
En hoja a parte:
-Expresa mención de las razones técnicas, comerciales y/o de cualquier otra naturaleza que impiden la adquisición de productos similares de origen nacional y/o MERCOSUR
FACTURA PROFORMA en la cual consten:

-Datos completos del proveedor (nombre, dirección comercial, teléfono, mail, etc)

- Datos completos comprador: Universidad Nac. De Rosario , Maipu 1065, CUIT 30-52355240-2 
- Detalle de los bienes a importar

-Valor FOB y/o CIF de las mismas

-Plazos, lugar y forma de entrega

-Lugar de origen de las mercaderías

Solo se permite una única factura por tramite RoecyT
FOLLETOS, CATÁLOGOS Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA en idioma castellano
